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• \. COn{IIlUflCIOIl" J'5!!J bl"ICO HoaL " , "- a "- 11110J'lllnCIOII d 
pl'rpefll{(/JI que he hecho segui r ante autoridad 
competente, Con el objeto de hacor luz y presen 
ta!' la n l'dad como Jebe brillar eu tedo hecho 
que entraña nltísirno ílltCl'és social, y que se ro
za tan de CCr ca Con el ele mi familia, 

I 

De las deC"ll'ilCi o ll~s que siguen, se desprende 
dal'amcnte que los <lutores de l homicidio perpe
trado on la persona de mi hermano don Itufino 
~\[ol'a el seis de octubre del corriente afio, son 
.\quile:;; .tcosta, y Rafael FerJl{indezVal'eltl, (p1'6
fllgo de San L uc;ls.) y empleado de In P olicia eú 
.sa.n Ramón; por ese tiempo. Dc la sumaria que 
el SI'. Juez de AI;1jllela Lic. Ram6n J3ustamante 
~i !!lIió al efecto, aparece como único responsable 
de eSe asosinato el reo Rarael Fel'lliÍ.ndez \'a rcla, 
Kos atl'e,'emo~ ;Í segun] l' llunque Henos de pena, 
qlle cl Hr, Bustnl1l ante al actua l' tale:; diligencia.s, 
no obl'ó con la imparcial idad y buena te que eJ'a 
de e' pcl'al'se. Cn un empleado de su cav~gofia . 
qlle ullicamcllte debia inspirarse en los IT\ás I'cctos 
s í:' n!imienLo~ de jU3ticia. 

,Je¡\x l\I.\HI\'\. )[on". 

Palmal'es de San Ramón , octubre :11 18SH' 

• 
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SE~OR AT,OHDE Úl'iICO D}; ES'lE CANTÓN . 

•luan )[.uía ~rora Roch·íguc1., mayo.>f de edad, ca· 
,., .0, s<l'ricnltúr y de este' yccindnrio, ante U. en bién 
pro.:m;la fo rma y CCJn el l'espeto debido vengo 11 expo
ner: 

La sin mancilla honra de mi octagenario l)ad1'o 
'on ::\r:l.IlUel José )lo1'lt Aguilar tronco de una numo

... :-a familia ,1 quien quiero dej:u- su l'cputuci6n como 

. ~ido c-n sí, me ohlig-an á 110 dojar pastU' inapercibidos 
lI'olltcciruielllOs 'jUO hall ,"cnido ;i amargar sus últimos 
tlins en su lI11c1an i<1:1(l. 

~u decrepitud y su hoja de servicio;; como hom
!Jrc honmdo, deseo que no sea ,manchaela y que su IIlO' 

l'la no pueda llevar d estigma de la diatriba y }¡. 
c:\ltullnill, porque las pasiones políticas con el vcneno 
sutil que con tanta slIlwidad sabe illocuiar en los COrll
ZOnes dispul'stos á rcei~il'lo todo como manjar delicioso 
parü empaliar la rcput:.\ción más ACrisolad o, hiucül'in 
Sil diento hamhriento I'tlrn liestroZBl' hcchos q IIC hoy so 
cumprenden, que Se t(J:'an y puedeu I>0nol'~e do relieve 
para que no puedan tcrgi\'cl"snl'se el cómo y por qué 
han 3.l"Ollteeido, 

(luiar') y es de mi deuer lu\ccl' patente el fa tidi
l'O ncontccimic·!lto de la jnfamta muerte de su hijo y 

rlllano mio ltUfillO J\fOI\''1 ltoc1rig ucí:, para qtw en Sil 
IllA edad y cuando sus canas uajen al sepulcl'o, $;11 

'ia. levfilltc Sil ¡'s'cnte ('rg-uida, y diga: "~ HCS. 
, .l" l'umphó C0l110 buen Cilld,llbmo y no>! dejó UI! 

PI, IIl' dehcalOS imit:1.1', 
'011 l' ,tos :mtl!cidcntl>S, espr-ro ;:;eiior .A¡\'"lde Ilue 

... irnr.t oxaroina.r, 1)I'o"ia audiencia del minist erio 
;,~\~-" qTtI~-'cn su Q1W!'~1l'-:'¡"'1 1: presl'll

s{'r'f ludolllC el dCl"cdlO de interrogarlos, C.:Ito en 
de info¡'macióll ad pel'pctuam, Ps'actic..'Hlas estall 
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diligencias á lJ. pido ~e si r\'u dovol\'érmelas para los usos 
de mi Jarocho. - Rcm:n('io notificaciones. - Es J usti
cía cct.-Palmares octabrc 28 de lS89.-Juan NI: e: 
Mora. 

R(>cibidQ ;Í las diez del dín de su fecha de manos 
del peten to qlli é:::. nscglll'¡\ Sel'~sllya la firou~ que lo cu
bre. Que~iada . 

AlcaldlR única. J:>alm<ll'cs, {l las diez. y media del 
día veintiocho de octubre de mil ochocientos ochenta 
y nuevo. 

Como lo pide; "igase la in tormacióll corrcspoo 
diclltc, CQn citación y nudiencia del minisbrio _Pisenl; 
,\' no habicndo\o el1 c!:Ita villll de nombramiento del Go
biel'uo, C'lta autoridad nOmbl'il de procurador Fiscal en 
oRte asunto ¡í don Vicenb Campos l~o(lríguoz compr!o 
rozcn á prc$tar su aceptación y juranlt'nto.-l>joquillto 
Quesada. 

l~n la "iLln de Palmares, á las once Jcl día ,"eillti~ 
ocho ,le octubre de \11 il och Jcientos ochclLtainue\'e, Pre' 
sente en est:t OfiC\l1°1 el Scítur don Vicente Campos oRo· 
drígll~;t" mayor de cdad, cas:l!lo, artesan" y de este ve
ciuchrio, Ó impuc'-to d,,!>u nombramiento de procura
dor Piscal en este asunto, lo llCl.:ptó jurando cumplirlo 
hiJa sCg'\ÍI\ Sil saucl' y entendcr y fh'ma. - PioquiutQ 
Qutlsad(\.-.lO':ié :.\1 e: r\!l'n¡í.mlez (~. Srio.-Yiceutc 
Uamp'l!'i R. 

.Alcaldin. únic:l.. P:thnnl'cs Ji Ins doce del día vein· 
tioc!w de oc~uhl".! de mil oC~lOci!.!uto; o!:hen!3. y nueve. 

t5Clí¡ilrtu:;c pá\";~ dal' principio <Í. recibir l?~ declara
ción de los testigos qlle el inrcl'Ilsndo presentará, las 
doce del clil \"t.:intillll(~\'c del conícnLe .en esta onciua. 
QU(Hla entendido el el'Ocul'atlor ~"'is('al de e::itc i acto y 
ti¿·Ula.·-Pioq llinto Qllc;)lda,-Vicente Cámpos n.-J 0

séH<: 
~ 

DUC\'e 

Prese) 
bo ~[I 
curad! 
meros 
jUl'am 
dicho, 
no,", d( 
genero 
este , 
(tia ci 

bs :;. 
te in!' 
cucl'!)( 
til tan 
T'3r qu 
tcslig' 
noteri, 
pregu 
nado I 

, ta en 
llcclar 
ella SI 

r¡:¡nda 
sé l! < 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



- 5

~é )[:: l"ernllndez Srio. 
E.n la ,iUa de Palmarc~2 ú las doce del Jía \"e11111

nUCt'e de octubre {Je mil ochocientos ochentainucve. 
PrescIltc3 en esta oficina, los señores don .Hudecindo Lo
bo )[Or::J. Y don Valeri ano )Iiranda Camacho y el Pro
cur.ltlot Fiscal norubl'llflo, fueron impuestos los dos pl'i
lUrros de las penas del perjurio en asunto criminal; y 
juramentados en formll dijeron llamar!:e como:~queda 
dicho, mayores de edad, casados . comerciantes y veci
no;;;; de la. \,ill, de Ran R:lllión, y que no les ligal~ las 
,.,' nc:alcs de ley con las partes, ni tieneo interés en 
c"tc a!;unto, que si hall vcnido á declamr á esb AJenl. 
día es por súplica del Ínteresado don .Juan )1. c::. Mora. 

P/'(:scntc el interesado don Juan .Jf a:: ,\l.Jl'a Rodrí. 
gllcz dijo: qr; c quiere que los decl~wlnt('s 'digan: &i elles 
iucron los cmpüicos llombr{\ d o~ pOlo el Alca lde de San 
llaman ,para I'CCQllCCI' el cadc'Ívcl'destl bermano D .Itufino 
)lora, muerto el seis dol corriente mes, á consecuencia 
de do~ bnlar.os que le dieron, y \d eneontl"H'on dos ha

.. - LUlO pn d costado izquic"do que le dió 1:\ muer
le InI t, Rmenle quedandoJe el proyectil dentro del 
CUt·rpo ~. otro bal::.zo C!J t:1 brazo izquierdo cuyo proyec
til t tmhién quedo dent ro dl:l brazo; y si pueden asegu
r.n que fueran dos los balazos que recibi6. El primer 
tClllicú ~ .,- 01' Lobo, examinado en órden 11 la pregunta 
;¡nt~rior, dijo que c:¡ {'ierta en todos sus partes la dicLa 
pr(':!ullb. El st'glludo testigo Señor ,Miranda , exami

o Id mismo Inouo que el antcriOl', dijo: (liJe GS- sicl'
I 13. en todAS !; II S partt-s la pregunt~. Leida que fué la 

(>C)araciún :'i c'lda lino de Jos testigos ~cclart.lltes , \:\n 
('lb ~e mtifi.ó y fi l'man.-Rudecindo Louo.-"\" . M i
randu.-Pioq'l into Quc¡¡ud¡t .- Vicente Call1pos.-Jo . 
..é JI =: }"'ernández Q. Srio.- Juuu M~. ¡\lOl':1. 
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En In "illa de Palmnl'e~, á las doce y media del 
día veinLinnovc de octubre de mi l ochocientos ochentni . 
nueve. Presente en esta oficina don J osé ES'p inoz3 
:\íora, el Procurador Fiscal y el interesado don .Juan 
...\raria MO I'a; Hodrígucz, rué el primero impuesto de 
las penas del perjurio en asunto criminal; y juramenta
d o en forma dijo lla1Ha\'~e como qlleda di cho, mayol' 
do eclad (casado, digo: ) ~oltero, artesano y vecino de la 
villa. de 8 :111 Ramón, que no le ligan las generales de 
ley con bs partes, ni ti~nc in terés en este asu nto, y q, ~i 
v ieno;l declurur ¡í e,ta Alcaldía. es tí instf\.'1cias del 
interesado. . 

:El intNc:.md o don Juan ){ ~ ~lora, 1'01' med io del 
presente .Jnez, pl'cgnnt:\ nI testigo, para que digll. si el 
domingo seis del cfl l'I'i cnt·c en San R~mi)nJ CU<tIlUO ma
t:lrOI: ¡í su hermano dn n ltufino 1\[01'<1, pre.:;cnej6 qm' és
te (su hermflno) no tenin anna ningunll I:i se hallaba 
all í CO I1 cnníctcr hoslil, y ~ í presenció que cuando e:i te 
se <ll'I'jmaba con Ja ¡ti ira de !ncur A su hermano don .('11 
fonso Mora Jel gru po donde csgui\'(~listl.ls y partLculur
mente don J Ul\1l \ 'iecute A costa le estaban (¡!'al' do, 
don Aquiles Acostn se asomó á la puerb ~':í: quema
ropa, alticrnpo lle disp:trarlc COI\ un rc\'óln!l', le dijo 
¡i!. tl'<Í.s bandido! dispadudolc tambien á su dicho her
mallo Rufino, á quema-ropa 1'1 Policía H. tfael Fel'mín.. 
df'1. \Í;lrela, cuyos dos balazos le oc<t:.ional'on instanta
neament;: 1\1 muerto", 'Ex:uniu:HII' al te~tigo declarante, 
en 6nll'lt (1 11.\ nntcrio1' pl'egunt"t, qu6 le leí i'nteol',unen
te, dijo: quó e~ cierta h pregnnta en tOd:1S SU3 p.lrtcs. 
lo ctwllc consta (tl1 digo:) por haberlo pl'f'sencji.l<lo; hn~ 
bi~IHlo 'Ó~do decir que don Rafael Fcrn~\lIdl'1. -V,\I'cla, 
por !.c.rrtlHs Jí. don M iguel Bol an c1i, rué enriado ú ~an 
LUC!l~, (le don¡] p. se fugo y que lintel! babia sido proce· 
sado ¡lO1' lÍcri~a 'j á Juan Rodríguez; que don !{.ufi no 
~lora Gl1:l muy honrado, trabajador y ciudadano Imci 

fico y qt:
t 	 su buén 

ella. se 1'<1 
nominad 
-Jo,é I 
rn,-,j(>sl 

En 
día. veiti 
in uc\'C, 
ro Cba VI 

el pl'imcl 
to Cl'imil 
lila Q1\('r! 
del \'(~rir 
nerales d 
tlSllIltO, ) 

• 	 cias del i 
l~l i 

Im1' mNli 
1';11'.1 '¡'!lC 

mano H: 
fiel cOl'ri 
AClI$ta " 
dI.! royól' 
\'ieí caer: 
pOI' eon~j 
mano, f\ 
g ll, en 01 

monte, d 
do, en ~ 
chl':'lntf>; 
clo, t l'<11J~ 
dad, pOfi 

L ei 
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fieo "! querido de la generAlidad, por todo, y mús por 
c;n bllén Clrácter. Leida CJue le lIté su declaraci6r:, en 
t.:lb se ratific6 y firma con migo y las demás personas 
nominadas, por anto el secretarjo.-Pioquinto Quesada. 
-Jo,é :E~pinosa.-Vicente Cámpos.-Juan i\I ~ :Mo
ra.-.Jos~ ){ ~ Fcrnández Q. 

l<:n 11 yiHa de Palmare.~, á la Una de la. tal'cle del 
clí:t nitinuc\'c de octubre de mil ochocientos ochcnL.'l
ilHlC'\",' Pc!:cntc en estA oficina el Senar Juan :Monte
ro ella ,'arría, el Procurador }'iscal y el interesado, rué 
d primero, impuc.<:.to de las penns del pCl'jluio en asun
to criminal; y j uramentado en forma dijo lIamarRc co
mo qu('[ln dicho, mayor de edad, viudo, ag¡'icultor y 
el1.1 "(·('in.lario de S'lIl R'\món: que no le ligan las gc
nernlcs de ley, con hs partes, ni tiene in tel'és en c¡::tc 
:-.... 'mh. y ¡::j ha \'cnido tí. dec.larar, ha sido por instn.n
das del interesado. 

minteresado don Juan j[m'ia ~rora. H.odriguez, 
11 mi ti,¡ (h·1 prc:;~nte juez,. pregunta al <1eclflmntc 

i~ ·... i clIando mataron,~ balazos ft su her
tI\ ,no lb: \1 ·r~. ('1) San l~am6lJ, e\ domingo se is 
clt.\ corriente n\l..' .., \'ió el dec:nranlc que don Aquilas 
.\('~)",t:\ .;nlié .í la puerta de la ticnda. y diRpal'ó un tiro 
el rc\,(,!n·r ni gl'llpo 6 {\ li no de }r,s que ahí estaban y 
"i,í caN;í:o>11 hcrmano Rutino )[ol'a, ya muerto; y si 
por ('onsi~uiente cree que quién mató á::'1I dieho her
mano, f1l6 don .\.quiles Acosw". Examinado el tcsti
g', {'n orclcll :, la anterior pregunta que le leí íntegm
lI\cnl.... di.jo: que es cier ra h prcgunt~1 (Ille se le h ·\ ¡f'i. 
do, en tOllas !'us p~HtcS, todo 1" enul 10 presenció el de 
clarantf'; :wl'cipindo que don Rutina }Iom cra honra
do, 11·,lh:1.ja,lor y ll~U)' pncHeo )' qucrido do la gencrali
dad. por todo . .Y má~ por sn t)\\C,l earacter. 

Lcitlu l1ue le rLl~ su dl:clu.t"lcitÍn, cn ella so ratificó y 
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no fi l'mll por no saber, lut¡O'olo yo cún el Procurador o
Fi~cal , el illtcreS'ld~.)' el Secretario que dá fé. Pio· 
qmnto Que¡;a<b.- ' ¡cente Campos R.-Juan M ~ )10
rn. -José M ~ }'cl'mí ndcz Q.-Srio. 

En lavllla de Palmares, á las trl's y media de la tarde, 
del día primero de no\,iembl'c de 'mil ochocientos ochen
tainue\'c. P"<)SClltc en csb oficina 01 Sr. Juan Valerio 
AlvlIl'l\do, e l Procurador ]:'iecal y ,,1 i l1tel'c~ado Junn 
Maria ¡¡Iori'\. ltodd gucz, el primero fllé impuesto de las 
penas del p.~ I'j~ll' io en asunto criminal; y jlll'amClltado 
en forma diJOllamarse como queda dicho, mayol' de 
edad, ~;(¡ltcl'o J' vecino de In ,'illa de Snn Ram6ll; que 
na le Iígllll las g-e ncl':lles de la ley COn la~ partes ni tie
ne interés en este asunto; y qn¿ f> i viclle ¡í declarar á 
esta Alcaldía hn sitIo tÍ solicitud del intel'es:ado. 

. El interesadu don J'uan iHaria 1\'1ora , pregunta al •testIgo p Olo medio dcl prcscnte J ucz, para que diga: "si 
es derto haberlo pl'cscn ciHdo, qnc Poi domiuyo seis de 
octubre próximo pasado en San 1~[lm611, cu~\do mata
ron tÍ su ' h'Chll¡mo Rutil!O ]¡ [o1'a, éste no se hallaba allí 
en cantctar hostil ·y sin po1'tnl' arma nlgllna, y Aquilc.:l 
Acosta 'sali6 á la pucrt:i de la tienda de la CRsa de don 
J uan Yicent~ AéQsta :)!: disparó {l uno de los que se ha~ 
lIab.tll en cl"gnlj>o, \i'n tiro ele 1'c"olvel', cayendo muer · 
to su '1d iQho hel'lllan.o .Rufino :-.1 l)ra." Examinado el 
testigo 'en ól'<lell lÍ ,la a·iltc riol' pregu:-:t:\, con lCctur,l ín- "\ 
tegra de ella dijo: que es cierta ~a prc!!Uuta en t odas 
s us pal'tr:s. J.Joiclú que le fué s u declal'; ci6:1 , en ella so 
ratificó y no fi .'ma p01' no sabor, hágolo yo con las (h'~ 
más personas nominadas por antc el Secreh.rio que d[\ 
íé,-PioCjuinto Quesado.-Juun :;)1 ~ }¡lol'.l ,-Vicenh: 
Campos R.-José 1\1- ~ l~ernállCei'¡ Q. Srio. 

En la villa de Palmaaes, ú las once del día siete de 

)lo\'iembre 
te en esta o 
luzar, Rafh 
apell ido, el 
}¡Iaria i\IOl'o 
penas del p 
en forma di 
de edad, cas 
1'0 y artesa!l 
Snn Ramón 
con las pa rb 
han venido ¡ 

lllcntr: y it s 
El inte 

10:'0 declaran
-h incho a-ca 
me,.; de octu¡ 
~::i ¡uh-elista, 
I ...:trm·,d.) ( 

I " 
:.:en In lid.lu. 
hh c~qllinl i 
Ile II 'o .rUln 

el pueblo 11 
Juan Yicent 
e.l con un g 

Ro:lríguistas 
co.st:. ~.I lir :í. 
en el g l'u ¡>o ' 
ultó IUUl'l'to" 

'ur,,,, por <:0 
1\1) , fué A 
:Jordo ""1.'11 , 

d te 
l" .11o.:fO ~UÜl 
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)1o,-icmbre de mil ochoeientos ochcnlaillllcve. Presen. 
te en esta oficina 10s SclÍores Vicente Rodríguez Sa
lazar. Rafa.eI Cordero Bndi!1a, Samuel lI10ra de úuico 
apellido, el Procmadol' Fisca l y el intel'csadodon J uan 
2.Ial'ia MOI'a, fueron impuestos los tres primeros de las 
penas del perjurio en as,:nto criminal; y juramentados 
en forma dijel'Ol1 llamarse como queda dicho, mayores 
de edad, casados y agricultores los dos primeros, solte
ro y <ll'tCSfl!lO el tercero y 10.i tres yecinos de la villa Je 
San Ramón: que 110 ies Iígau las generales de la ley 
con 1M partos ni tienen iutol'és en este asunto; y que si 
han vonido á declar:u ti esta jurisdicci6u es expoubnea
mentr~ y ¡\ solicitud del intcresado. 

El interesado don Juan :i\:L..I'i<\ MorA. pregunta {, 
Jos declarantes para, que digno los tres: 1 ~ si el bo
chinchc acaecido en San Ramón, el domingo seis del 
mes de octubre próximo pasado , rué prol'f.)('ado por un 
csquivelista, si su het'mano Rufino i\{ol'n. 89 hall:lba ya 
desarmado completamente y no eu C;\I'" 

el'll HU ciudadano pacífico, honrrad ,(>1...,s _ _ 

generalidad, si les consta al IH'im s.<: ,: terCffi' 
lllS csqlliYelista~ ~e arnllLbau de el ~ ~4tQ.e la 
de don Juan VIcente Acosta: los le ~~
el}lllcblv Hodríguista se hallal ~CSfH'Ill~ Il 

Juan Vicente Acosta salio con la \ t·a.....de 1. a Ó 
sea con un garrote, sin ser provoc¡\(lo, ('O.....) lí los 
Roch'íguistas. T...Ios Jos primcl'os si \'icron a _ quiles A
costa. salir á b. pucrta, fijarse cn uno de los que habi 'l ll 
cm el grupo y disp:mu' UlI tiro dI' I'c\"o!nr del cual rC
";\lltó mUC1'to Sll dicho hCl'nlUnO Rufino, putlióndo a~c
.:ur:\l' por consiguiente qne quien nntó ¡í su dicho her

10, fué Aquiles Acosta. El tercel'o, ;; ( vio á don E
do ~c ll , dar dos galTotaRos á su hCl'llHl.l10 Rufino, 
1) c~jc bOC'l alMjo y ya mUC' I' to." Examiniido el 

.. ro SeÍlol' Hodrígllcz separadaUlcnte , con lectul"\ 

• 

I 
st · le 
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de la pregunta. antel'ior, en fa l)al'te que le comprende 
dijo: que es cierta 11\ dicha pregunta. 

Examinad" de igual modo el segundo SCli,ll' COI'
uaro, en orden á la dicha pregunta, dijo: qnc es ciertr! 
en In purte que le cOlllpr<,ndc la d'¡ch;~ pl'cg unta 
Examinado el tercero de ig ual modo qttcl o~ ::nltcl'iotcs 
en orden á la dicha preguntn , en la pmtc que Ir! COIll

prende, dijo: que es cierta b1 preg t! nta. 
Leida que fllé su dechml.c!ón ¡i cada uno dc lo~ d~eln 

ra ntes re~ pect i"aUlente, en ella 80 rati':(·ftI'on j' firman 
con el torcero de los declarados, el Protlllwlnr Fi.sc:tl. el 
i lltel'csado pOi' ante el ::>ecl'etul'io que (hi rúo 110 finllanJo~ 
dos prírr.eros pOI no sabcr. -Pioqninto Que:-oada.-··Sa 
nUlol l\lorll .-Vicent-e Cámpos H.-Juan ;\1 ~ )Iora.
Jose ;\1 ~ Fernández Srío. 

En la villa de Paimares, ti las die~ del día doce 
de noyicmbre de mil ochocientos oc: hellt¡¡ÜllWYC. Pre
sentes en csta oficina. los SCÍlOl'C3 ,1 uan S¡!lal?- l"onsct':l, 
.José Arroyo ele único apellido, el l"lrocul·r..dol· Fis(· :! l 
y el interesado den Juan Maria ]'lora, los dos prillll'· 
ros fu eron impuestos de las PC(]:lS del perj urio en U!'UIl 
to criminal; y juramentados en forlll u dij eron lIa lll::rsc 
como queda. diclw, mayores de edad. ag .licuHol·cs,y ,lo 
este vecindario ó sea de San R amón , el L~ cas,\clv; y pJ 
segundo soltero: que si viene 11 declarar Cb expontallc:~· 
mente y á so licitud del in teresado; q, no le lígall lns ~I..'
ncrales de ley con las partes, ni tielll' lIltc rés t' n ('si 
<l!)llhto, 

E l interesado don .J uan :'II al'i" :'llora, pn';.)unta a 
los declarantes por medio del prc.scuic J uC';r., para que 
íl ig:'\ ll : Si les (;C)nsta por haberlo pl'e~cncj ado qm' el 
desórJcn Yel'ificado el seis del mes de Qetubrc pdxi
1110 pas:Hlo en Sall Ram6u, fu1 provocado por esquive
líshlS; si clan Juan Vicente Aco:sta, :sin ser pl'oyocado 

~, 

""' ..... z. 

~ 

l 
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\ 
:10 compreucle 

'do.Scñ'H Cor
qIIC es cierb 

i'cgunta 
"10<; mlicriOlcs 
que l, ~ como 

ha de los (h:~cl!l 
nI'on y firman 

-aclor ¡,'i&c!l. i. <:1 
,1:0 n. man los 
~u!'$nda.-Sa

1\l ~ :\Iora.

del día doce 
¡inucn. P re
bbE- FOllse(':l, 
ur~dol' .F'il'c.~ l 
)5 dos priml·· 
¡urio un aSIIII
Ol'o n lIanml'sc 
¡cullores,)' do 
o Ctlsado; \" el 
~ expontm~ca. 
dígall las g(~
Itcrés en ('stu 

pregunta :i 
ez, ¡)¡Ira que 
ciado que' el 
:tubrc lll'~hi
por esq 111 "c

- - " pL&" ....::;& ---....di ,: "- -, 
--~- ' 

- 11

salió "olulltal'iamentc dando palo ¡\ 10:-; R odl'igui:-; tH::;; 
si estos se ludiaban desa rmados, lo m ismo <¡ue S il her 
lllallO Ruflno ~101'1l que rué \'Íotitiolf\ de los E sqni\'c
l i~tas ; si don Eduardo Sdl di6 eDil nb palo a su herm¡l' 
no Rufino;\[Ol'fL, estand,} este ." JI muerto'y tc·ntlid(; en 
el sucIo; y 1m dicho hel'mano ltUfill(' ora honrarlo, pil
cífico, tmbajador y quer ido en la villt~ ele San R alllun 

w 

I 
por la general ¡dad". Examinado el !>l'i me!' Lestigu 
Sciíor 8ulas, cn 6rdcIl á la amariol' pl'('g un ta, dijo ' Que 
es cial,ta en todas s us P3l'tcs la dicha pregunta. , E x 
aminado cl seguudo te;;,tig-o en 6l'de r¡ lÍ la dicha pregun
ta que le leí lntcg'l'nmcntc. dijo: que o.o¡ e; icl fa en lod.,s 
sus partes la pregunta. J~C'jda que le h¡6 su declara
ción á cada liD/) de los úcclal'antcs, en ella ::.e l'atificAron 
y fi r:,~o con el prilnern y deml\g personas nominadas, 
no f irllla el segundo testigo pO I' 110 .<;abe¡'.-Pioqninto 
Quesada.- JualJ S. Salas.-·-J·uRn ) f c: ) [onl.-Vicente 
Campos R..-José .\[ ~ J'el'llh ndez Q.-':"Srio. 

Seguidall1~nte se de\'ucl \'e.-Qucsada.. 

l' --

'1' provocado 
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